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E l  Boletín O ficia l sale los Lunes, 
M iércoles r  V ternes (le cada sem ana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p orte , sin cuyo requisito  
no se recibirán en esta redacción.

Se re c ib e n  sust v ic iones en  e s ta  
C ap ita l ca lle  de  S an  A g u s tín  n ú m e ro  
1 7  á 2 0  rea les  cad a  t r im e s tre .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Sil-tíralo íkjc oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

• • • 1
C ircular núm ero  10.

El S r. Gefe p o lítico  de  la  P ro v in c ia  d e  
Q uesea en  8  del p re s e n te  re m ite  p a r a  su  
p u b licac ió n  el an u n c io  y p liego  d e  co n d i
ciones p a ra  el re m a te  del ca m in o  q u e  h a  
d e  c o n s tru ir s e  d esd e  d ic h a  c iu d a d  h a s ta  los 
con fines de  la P ro v in c ia  d e  L é r id a , en  su 
consecuenc ia  se h ace  p ú b lico  en  este  p e r ió 
d ico  o fic ia l, p a ra  co n o c im ien to  d e  los h a 
b i ta n te s  de e s ta  p ro v in c ia . A lbacete  2 4  d e  
E n ero  de  I 8 4 7 — A nton io  F e rn a n d e z  Golfín.

«G obierno  s u p e r io r  p o lítico  d e  la  p ro v in 
cia de H uesea.==N úm ero 2 2 .— A p ro b a d o s  p o rcía — ,-----------  —  — - « uuvjo jjui
5. M. en Real orden de 27 de Noviembre
último comunicada por el limo. Sr. Subse
c r e ta r io  del Ministerio de la Gobernación de 
la Península, los pliegos de condiciones eco
nómicas remitidos al Gobierno por la Excma. 
fesClian1 ,1DlPutacioii provincial, bajo las cu a -

con 111 debida separa- 
c a p ita l á la de L érita carretera desde esta

acuerdo» de rlicl'o cucbm  .  '

ÜiH
1 , e ' d próximo viniente en que

ten ran u-vu aquellas bajo mi presidencia Y 
en el salon de la Excma. Diputación provin
cia a a una de su tarde, debiendo te n e r

entendido que los Imitadores liabran de atem
perarse en un todo á los pliegos de condi
ciones respectivas que á continuación se es
presan, y una y otra obra se adjudicará al 
mas ventajoso postor. Huesca 27 de D iciem 
bre de 1846.— Eugenio de Ochoa.

Condiciones económ icas p a r a  e l  rem a te  d e l  
cam ino que desde H uesca , p a sa n d o  p o r  B a r-  
ba stro , conduce á  los confines de la  p r o v in 

cia de L ér id a .

1. Los rem ates de este cam ino se harán en. 
6 trozos separadamente y com o se d ispone en  
el proyecto del Ingeniero Arnau, pero  con  
exclusión del puente sobre el Cinca en su  
respectivo trozo.

2? Se admitirá postura en cada trozo no  
pasando del valor presupuesto, y en este  
concepto se abrirá remate ^

4 - Concluido el primer remate en los seis 
trozos en que se divide la carretera, se ad
mitirá la baja de diezma, media d iezm a, ó 
cuarta, en cuyo caso y acto continuo, se abri
rá nuevo remate, admitiendo las pujas que se 
hechen a la baja por los lid iad ores  al res- 
pecto de mil rs. sobre el valor en que hava 
quedado rematado el respectivo trozo, y en 
este concepto, se adjudicará, sin ulterior su
basta al mejor postor.

5 . El rem atante depositará en uno de los 
Bancos de San Fernando ó de Isabel II una  
fianza en m etálico equivalente á Ja vigésim a  
parte de las obras rematadas.

6- Dicha fianza será devuelta al em presa
rio  en el m om ento que presente á la Dipu
tación  la recepción final de las obras en que 
constará haber llenado perfecta y  cum plida
m ente todas las condiciones de la contrata, y  
después de finalizado el año durante el cual 
d eb e conservar el camino por su cuenta.

7- Ademas será cuenta del e m p re s a r io  el 
cum plim iento del p liego de co n d ic io n e s  facul-
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la tiv as , pago de jo rn a les, m a te ria le s  y útiles 
qué requ iera  la ejecución do la o b ra .

8 ? El pago de los te rre n o s  de dom inio- p a r 
ticular que deben  ocuparse , se rá  p o r cu en ta
d e  la ' D ip u ta c ió n .

9 ? Los perju ic ios que se ir ro g u e n  en la.r 
ap e rtu ra  de ca n te ra s , ocupación  d e  t e n  enoSv.» 
para  el tran sp o rte , co locación  de  m alc rió les , 
ú o tros usos p a r tic u la re s  é indispensables,:-., a f  
servicio  dé lós o b ra s ; se rá  de cu e n ta  d ée los
em presarios.- , -

1 0 . Asi m ism o sera de cu e n ta  d e  - dad los, 
em presarios los gastos de  alm acenes don.de se - 
hallen g u ard ad as las e r ra m ie n ta s , cornos Uwgp- 
bien las que se ocasionen  en el tra z a d o  d«S,Jdss
obras. , . . . . .

ir  La Diputación abonara por vía de m  
teres-el seis por ciento anual del valor en que 
queden subastados los trozos y desde el diá  
de su recepción,, destinando para am ortizar a- 
nuafmente una cantidad a su arbitrio. La D i-

^ L  El empresario no cobrara mas, ínteres

■̂
 Eo-cuanto cslen  epnplmdas. las obras de

r H S E S p E
: flo mas por su cuenta, ent regándolas, al final 
de este plazo W  ^  ^  y estado, que

^  ^ S i e m p r T q ^

m mtado ó m . alguna parte de sus obras, se  ent-e- 
L r á  al contratista por escrito, especificando 
bien v ñor duplicado la variación, q p ese liace:  
el Contratista deberá e g resa r  al pie su con-

s a g í S S E
á ^  variación en

W  % m ¡B ó s q w  *  a v e n g a  e s c r ito , sü i 
m e  mn-a derecho eh fe sucesivo a mas red a - 
%&m>i V* al cumplimiento de, fe  que allí
.se estipule. .

-i8 Será de cuenta del empresario los cle-
recbos de la escritura, pago del corredor y de
más gastos de ta subasta,¡o La Diphlactou hipoteca para el eumplj. 
miento del pontraloel producto de los arfe, 
tríos concedidos en fieal orden de ai de Oc- 
lubre del y cuantos Qlro, se creen para

este objeto nomo igualm ente, loa. p orta zg o s que  
se establézcan en el cam ino, e sco p lo  los dos  
mas inm ediatos alo puente de, Monzon.- Si e sta s  
cantidades no bastaren para el cu m p lim ien to  
por su parte, hará, un alim ento en las . c o n tr i-  

. buciones de la provincia com o se la a u tor iza  en  
j la m encionada Real orden de, 21 de, O ctu b re  
i: del citado año.

20. El em presario resid irá en. la c iu d ad  de  
I Hilfisca donde se le pueden hacer fácil y  p r o n -  
1 lam ente las notificaciones que tengan por ob- 
[ jeto, el cum plim iento, del con.trato. Á falta de  
i éste requisito se harán en ausencia, y  su rtirán  

íj los mismos efectos, todo conform e á lo p r e v e -  
j n ido en las condiciones generales aprobadas  
' por S. M. en Real orden de r4 de Abril de i 8 3 6 .

21. La subasta tendrá lugar en la ciu d ad  d e  
Huesca y sala de Sesiones de la D iputación  b ajo  
la presidencia del M. I. Sr. Gefe po lítico  de la

1 provincia  á la una de la tarde del d ia  iV de  
Abril de 1847. Huesca 5 de Mayo de 1 8 4 6 .=  
El Gefe político, Eugenio de O cboa.=VV 13" =  
El Ingeniero ep., gefe dyl d istr ito , Manuel de  
los Villares Amor.— Es copia, Heredia.

Condiciones p a r tic u la re s  d e l  pu en te  c o lg aciQ 
que se lia de estab lecer sobre e l Cinca f r e n te  

á  la  villa  de M onzon .

Ademas de las condiciones com unes á t o 
dos los. puentes colgados aprobados por R e .q 
orden, de» a_5 , de Diciem bre de 1843, se ob scr . 
varán las siguieqtes;

ivr Se. construirá en el parage que m a, 
el proyecto, del) Ingeniero D: JaCobo Gonzafi.1 
Arnau, en el. punto llam ado de la Torre  
Lafarga,^debiéndose estrechar el rio  en e s , e 
punto, por la. orilla derecha por m edio de r °  
palzada» 710. pies» 11 a

D eberá com ponerse de cinco tram os, los d 
de cada lado de 260 pies cada uno, y  e ( ?s 
ehmedio de 35o no com prendido el espesor 1° 
las pilas; su anchura total será de 24 p ies 
los. cuales se, daran 3 y m edio á cada a n c le i°  
17 para el paso de los carruages, dejando acfe’ 
mas entre este, y los andenes una a b e r iu f '  
e n lo d a d a  longitud del puente de 3 pulgacj a 
para, dar salida a las aguas.

La menor de las d istancias dol tablero (l 
puente y el nivel de las m ayores avenidas 
rá lo, menos de, 3 y  m edio pies.  ̂ Se'  

El piso de cada tramo estará suspendido  
de ochoi cables a cada lado pareados dos 4 
dos y pasando los cuatro sobre los apoyos en  
un mismo plano orizonlal.

La curva que afectan Jos cables en cada tr a. 
mo será curva parabólica cuya flecha m edia  
en los tram os de 2 5o pies el 1 y 10 avos d'e 
la luz- y en el de a5o de 1 y 12 avos.

2? Para satisfacer el costo total del puen
te se destinarán los productos del p o rta zg o  
abonando la Diputación hasta el com p leto  de  
ciento veinte mil rs, al año por espacio  de  
cuarenta años, con la hipoteca especial, ade
mas de los dos portazgos mas inm ediatos al 
puente, y si aun no bastarán estas c a n t i
dades, haciendo un aum ento en las c o n tr i-
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bfucjoncs de la provincia, para lo que está 
autorizada.

32 Los ensayos de  que  h a b la  el a r tícu lo  
r 3  d e  las co n d ic io n es  g en e ra les  se v e rif ic a rán  
en presencia de un Ingeniero encargado de la ins- 
pctgiou de la obra, del, Alcalde constitucional de 
Monzon, y riel empresario, y se form arán de estas 
especiene.ias las actas correspondientes.

42 El puente quedará concluido y habilitado en, 
el espacio de dos años, cuando. mas, de principiadas, 
las obras.

52 El empresario deberá residir en Monzon ú 
otro punto donde se le puedan comunicar fácil y 
prontamente por el Ingeniero encargado de la ins
pección del puente, todas las prevenciones que ten
gan por obguto la observancia de la contrata.

A falla de este requisito se tendrá por valida 
toda notificación que se le dirija cuando se haga en 
la Secretaria del Gobierno político de Huesca.

Ii2 La construcción y conservación de los muros 
' terraplenes, firme y tiernas tic las entradas del 

puente en distancia dé cien pies en la orilla iz
quierda, y cu la derecha, que coja toda la calza
da, desde los pozos de am arra hacia lucra será de 
cuenta del empresario.

72 La subasta tendrá lugar.,.en la ciudad de Hues
ca y sala de sesioues de, la. Diputación el día 1* de ¡ 
Abril próximo viniente, y, hora de la una de la tar
de.—Huesca & de M ayo.de l8íü,y~Ej Gefe polifilo, 
Eugenio de Qchaa.==V?; B.==EI Ingeniero, qn gefe del 
distrito, Manuel de los Villares. Amor.=Es copia, He-

i • * • ‘ - <f -72 A v>rc d ia .
O tra  número  11.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos y 
dependientes de, proteccioiv y, seguridad, pública de 
esta provincia" practicarán las diligencias convemen- 
tes para la busca y  captura de Jóse Félix Serra- 

: ifo, qalural dé Pozo-hondo, soldado del regimiento
infantería de San Fernando buyas senas sq es- 

p r e s a n  á continuación, que ha désertádo desde la  i 
ciudad de 4 1mansa al ser conducido ah cuerpo á 
que estaba destinado: y caso de ser habido, lq,pon
tean con las seguridades correspondientes á dispo

sición del Sr. Brigadier Comandante general de es-
¡a provincia.!

Ajbacete, 22 de Eqprq, de 184,7,—Antpnio, Fer-

í » ' »  ^  . -i ......
Edad 21. añps, pelo castaño, ojos, pardos, cejas 

castañas, nariz regular, bqca. iilem, barba naciente, 
color sano.

EDICTO.

D°pstaF nrnCI-SCO- Sancl)ez, Intendente de Rentas de esta provincia,

nisuacion general del ramo ésta vacante para que 
recaiga en la pcrsoha que aquella superioridad ten-

1V. , ’ Y f  fin de que los que deseen p re
tenderla puedan hacerla en el térm ino de veinte 

. diás que seña,.ó. para ello, se publica este anuncio 
cn v  ■ 1111 0ÍiMul adviniendo que las circuns
tancias de que ha de ser adornado cada preten
diente, son las siguientes.

1. Ser de edad de 30 años lo menos y no 
pasar de 54, gozar de una aptitud y robustez ne- 
cestupa, para poder celar cqn asiduidad el desem
peño de los guardas y atender al cuidado de su 
destino. • • >

^  fiabcr leer y cscridnr correctam ente y aun 
contar,, por lo indispensable que es para los asun
tos que se ofrezcan como alcalde dq agua^, y la 
circunstancia de tener noccioncs de H idráulica, Al- 
bañilcria y maestro de,, obras como necesarias to
das para las que tenga que dirigir en el Ganal 
y medición dq aguas.

82 Teniendo las cualidades necesarias, será p re
ferido en primer lugar, el que baya servido en 
el ejercito nacional y rctiradosc con licencia d do- 
cumcnto que no desdiga de una buena opinión y 
adhesión al Gobierno constitucional: que nos rige.

á2 Los pretendientes podran presentar sus soli
citudes documentadas en la Gontaduria en inteli
gencia que los que presenten documentos origina
les por que les convenga asi, les serán conserva
dos para cuando se examinen y devueltos en  su 
día.

T  para que llegue á noticia de todos en  el 
supuesto de que el 1 2  del próximo Febrero con
cluye el termino y se procederá poi los Goles do 
Bienes nacionales á la competente propuesta, p u 
blico el presento que lirmo on Albacete á Hd do 
Enere do 1817.—Francisco banchoz.

-=*SBS>HSx=-

Darte rio oficial.

M em oria  sobre las agu as y  baños f e r r u g i 
nosos ele falla-taya.', p o r  e l D r. D . José  
G en ovésfy  Tatuarit.

(cO N T H fU A C IO Pi).

, _ El, hombqe se adpira al¡ contemplar entre 
andas tostadas llanuras, escabrosidades y pe
ñascos, bosque y: matorrales, este Edén salu 
Ufero. Por tbdas partes se ven altos copudos 
nogales, frondosos guindos y cerezos, higueras 
ciruelos de. varias, clases, abundantes membri’-

ben eptretégidas hasta, la copa de elevadísi 
mos arboles; formando con ellos figuras va
rias , y frescos umbrosos cenadores naturales™ 
qhe convidan al paseo y fruición en dias de 
primavera, verano y otoño.

G anados.

26. El gran espacio que media entre las 
poblaciones situadas en contorno de este pue
blo y de, sus baños, su mucho, monte alto y  
bajo, sus numerosas cañadas, valles y praderas 
proporcionan abundantes y  nutritivos pastos ¡{ 
miles de cabezas de ganado lanar y cabrio 
que es parte de riqueza labranlil. Ambos gal 
nados son de buena calidad, sus'carnes sabro
sas y nutritivas, procrean mucho, y ofrecen 
á los habitantes el tierno cordero, el delicado 
cabrito y la eSquisita y sabrosa leche.

27. Ganado mular y caballar sC cria poco, 
Pero en ciertas épocas del año le conducen 
ne otros pueblos á disfrutar do este suelo, 
pastos y clima, que los hace crecer y desah
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robarse con prontitud. Unos y otros conocen 
poras enfermedades, son robustos y de buena 
conformación.

28. Fácil es eouoeer que un país tan in 
trincado por ei terreno como por el mucho 
monte, debe servir de albergue á la caza, que 
a mas de ser abundante y varia, es un boca
d o,delieadoap eteeib leynutritivo;suegereieio  el 
m asadecuadoá la salud, y e lm a sc o n v e n ie n te á  
la hipocondría y los infortunios. Abunda el 
corzo, la cabra montes, la liebre, el conejo, la 
tórtola, la perdiz, y de temporada el vencejo, 
la codorniz, chocha perdiz, con m ultitud de 
avecillas d em en o sen tid a d q u e , aunque de buen  
alimento, son poco estimadas.

ap. Animales dom ésticos hay los com u n esa  
otros pueblos y

3o. be ven el lobo, la zorra, la culebra, el 
lagarto, la víbora, el águila, el m ilano, la c o 
madreja y la garduña. Hay á mas yariedad de 
aves, insectos y reptiles, útiles unos y perju
diciales otros, cuya descripción es mas propia  
de la historia natural que provechosa tt los 
enfermos, que solo pueden desear una idea  
general del país donde está el rem edio y  su  
salud.

3 t. No han sido de poca im portancia para 
la medicina, tanto antigua como moderna, las 
cualidades físicas de los vientos, su dirección  
y fuerza. Asi lo espresa Hipócrates en su tra
tado de aires, aguas y lugares, y asi lo dejó 
consignado en varios aforismos de la sección  
tercera. F1 aire del m ediodía, norte, poniente  
y levante, fuerte ó suave, leve ó pesado, ca
liente ó frió, húmedo ó seco, le servían de 
norm aen su filosófica práctica;y  B oerhavenos  
ha dejado sucintos, pero espresivos párrafos 
sobre la misma materia, bolo los vientos con  
sus cualidades físicas efectos sa lu dab leso  per
niciosos, que cansan al cuerpo humano, p o
drían llenar un volumen desmesurado, según 
lo que sobre sus propidades han escrito los 
citados autores; y Basses en su capitulo (fe 
zBcnfer dere; Flinio en su historia natural; 
^erulamio en su tratado de los vientos; el me
dico ingles Arbmhnót en su hbro de la fuer
za del aire en el cuerpo humano, y Hoífman 
en su capitulo (fe (Bz curpo-
re hzzBnmm, .mfeórúuTc fecorBt-
mizfer.

fe. D.

3a. Unas veces es suave yalgunas impetuo
so, viene húmedo y frío en todas estaciones 
sin escepluar el verano, en que em p ieza á so -  
p!ar los mas dias de dos á cuatro de la tar
de, y sigue hasta la puesta del sol, dejando 
la noche tranquila.Froduce laxitud en el sis

tema m uscular, hem icráneas y alguna fiebre  
catarral.

fe. y  fe. fe .

33. El prim ero del m ediodia apenas v is ita  
este  pais, vieue tem plado y p er le  gen era l ca
lien te; y el segundo de en tre levan te  y m ed io 
día raras veces se conoce en esto s p u eb los , y  
tanto el uno com o el o tro  en rarecen  y au 
m entan la sanguificacion.

fe. G.

3 fe T  vulgarm ente ch inchillane sop la  con  
ím petu algunas veces, e s f r io  y seco, y  sue
le traer alguna lluvia. Froduce neurosos de  
todos generosos, parálisis y reum as, m u eve  
evacuaciones de v ien tre  y desarrolla algunas  
plenro-perignenm onias y neufritis.

feuvzto G.

35 . El poniente reina m as en  inv ierno  y  
con Ímpetu; en esta estación  es frió  y  seco y  
e n v e r a n o c á lid o ,y p r o d u c e  congestiones cere 
brales y torácicas, irritaciones b iliosas ó i n -  
fiam atorias en el aparato g a s tr o in te s t in a l y  
órganos quilopoyéticos.

fefen^o TE.

3fi. E ste , conocido por cierzo ó tram on 
tan a , es muy frió en in v iern o , seco y  d es
peja la atm ósfera, sopla muy suave y 
traer alguna nieve. Hace estragos en los cpie 
padecen fiebres colicuativas por lesiones p r o 
fundas en las visceras abdom inales, pulm o
nes, 3(C.

fefento TV. fe.

37. Llamando tam bién m ata-cab ras, es frfe
y húm edo, produce lluvias y nieblas en in v ie r 
no, en que domina con frecuencia y en v e -  
ran ore in a .p ocas v eces , predisponiendo siem 
pre á padecim ientos de m dole in flam atoria , 
y á parálisis de dificil curación.

33. Las lluvias nieves, granizos, exhalacio
nes y demas fenómenos naturales g u a r d a n ó r -  
den regular, y casi siem pre aparecen sin  e s 
trepito ni perjuicios notables. Las lluvias en  
general son suaves en invierno y prim avera, 
mientras el viento E. ó levante las atrae en  
verano y otoño con fuertes aguaceros. La n ie 
ve es poca, rara vez c u a ja en  lo sh o n d o s , aun
que dura en las cimas mas ó m enos tiem po  
según su cantidad y el estado d é l a  atm ósfera.

felLfefefeTVfe^fefe TVLfeLife^fefeLtfefefe. 
ffefefe (fe fe(zn ^Tgrzxfe(( 17.
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